
TRASLADOS ART. 110 C. G. P. 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO , FECHA.  OBSERVACIÓN 

LIQUIDASN DE 500013110004 - 2012 - 00135 - 01 FARIDE MORALES LUIS ANIBAL GALLEGO 04/07/2018 RECURSO DE 
SOCIEDAD RODRÍGUEZ CUERVO REPOSICIÓN 
CONYUGAL 

Se fija la presente lista, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 110 del C.G.P., a las 7:30 a.m. del 
día (04) DE JULIO DE 2018. 

LIBIA ASTRID DEL P. MONROY CASTWO 

Secretaria 
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